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AM PA SUM 37/2024 

“ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE 90 LOTES DE MEDICAMENTOS QUE DISPONEN DE 
GENÉRICOS Y BIOSIMILARES PARA TODOS LOS CENTROS DEPENDIENTES DEL SERMAS POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO, A ADJUDICAR MEDIANTE CRITERIO ÚNICO PRECIO”.  

 
 

Dando cumplimiento a los acuerdos de la Mesa de Contratación Nº 8 celebrada con fecha 4 de diciembre de 2025, 
en relación al punto:  Revisión de toda la documentación aportada por los licitadores para dirimir los empates 

producidos en los lotes 2, 13, 40, 66, 71, 72, 78 y 88, , y de acuerdo con lo establecido en la cláusula 12 “Medios 

electrónicos – Tablón de anuncios electrónico” del PCAP, correspondientes al Acuerdo Marco PA SUM-34/2022, 
para la contratación del “Suministro de 90 lotes de medicamentos que disponen de genéricos y biosimilares para 
todos los centros dependientes del Servicio Madrileño de Salud”, se notifican los siguientes REQUERIMIENTOS: 

 

· Requerir la siguiente información: 
 

1. Porcentaje de contratos temporales en la plantilla. 
2. Porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla. 

 
A las empresas: 

- KERN PHARMA, S.L. 

- TEVA PHARMA, S.L. 

- MERCK, S.L. 

- LABORATORIO STADA, S.L. 

- MERZ THERAPEUTICS IBERIA, S.L. 

- ADVANZ PHARMA SPAIN, S.L. 

- JANSSEN-CILAG, S.A. 
 

· Requerir a la empresa KERN PHARMA, S.L. el Plan de Igualdad inscrito. 
 

Se concede un plazo de 3 días hábiles a contar desde la publicación de esta Notificación en el Tablón de Anuncios 
del Perfil del Contratante del Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

Esta documentación deberá aportarse de manera telemática a través del siguiente enlace de la web oficial de la 
Comunidad de Madrid  https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica  haciendo constar la razón 
social de la empresa, el número de expediente del acuerdo marco al inicio referenciado y como destinatario la 
Dirección de Contratación de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, código de unidad 
07UN934. 
 
Por último, se comunica que, si la subsanación no se produce dentro del plazo indicado, según lo establecido en el 
pliego, procede la exclusión del procedimiento.  

 
LA SECRETARIA 
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